






 

 
 
 

ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
02 de Junio de 2021 

 

 
 

En la Ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día dos de junio de dos 

mil veintiuno, reunidos en la Secretaria General de la Universidad Autónoma de Coahuila, los 

miembros permanentes del Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, 

Ingeniero Miguel Ángel Rodríguez Calderón, Secretario General  y Presidente del Comité de 

Transparencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, la Lic. Fabiola María García Cepeda 

Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Datos Personales y Secretaria del Comité y el 

Ing. Ricardo Muñoz Vázquez Vocal del Comité,  se procede a dar inicio a la sesión bajo el 

siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Comprobación del quórum legal. 

 

2. Confirmar o modificar la redacción de los avisos de privacidad integral y simplificado 

que se encuentran publicados en la página de Transparencia institucional. 

 

3. Dictamen. 

 
 
Con el fin de desahogar el primer punto del orden del día, del Secretario General y Presiente 
del Comité, solicita a la secretaria del mismo, informe sobre los s CC. Convocados y presentes 
en la sesión y encontrándose los mismos se procede a iniciar la misma. 
 
 

 



 

 

 

 

Acto seguido con el fin de desahogar el segundo punto se presentan los avisos de privacidad 
integral y simplificado que se encuentran publicados en el Portal de Transparencia de la 
Institución así como el aviso que pende del sitio de acceso a trabajadores y el correspondiente 
al proceso de admisión. 

 

 
 
 
 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la legislación en materia de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados los miembros de este 
Comité revisan los Avisos de Privacidad que se encuentran publicados en el Portal de 
Transparencia de la Institución así como el aviso que pende del Portal de Sistemas 
Administrativos y Académicos y el correspondiente al proceso de admisión. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 





 

 
 
 

ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
15 de septiembre de 2021 

 
 
 

En la Ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día quince de 

septiembre de dos mil veintiuno, reunidos en la Secretaria General de la Universidad Autónoma 

de Coahuila, los miembros permanentes del Comité de Transparencia de la Universidad 

Autónoma de Coahuila, Ingeniero Miguel Ángel Rodríguez Calderón, Secretario General  y 

Presidente del Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, la Lic. 

Fabiola María García Cepeda Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Datos Personales 

y Secretaria del Comité y el Ing. Ricardo Muñoz Vázquez Vocal del Comité,  se procede a dar 

inicio a la sesión bajo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Comprobación del quórum legal. 

 

2. Propuesta del mecanismo para el uso de prórroga en el plazo de respuesta a 

solicitudes de información. 

 

3. Dictamen. 

 
 
Con el fin de desahogar el primer punto del orden del día, del Secretario General y Presidente 
del Comité, solicita a la secretaria del mismo, informe sobre los s CC. Convocados y presentes 
en la sesión y encontrándose los mismos se procede a iniciar la misma. 
 
 

 



 

 

 

Acto seguido con el fin de desahogar el segundo punto se presenta la propuesta del mecanismo 
para el uso de la prórroga en solicitudes de información en las que las dependencias a las 
cuales se haya turnado la solicitud soliciten en tiempo y forma el uso de la prórroga de manera 
fundada y motivada. Con el fin de dar celeridad y de garantizar el acceso a la información de los 
ciudadanos bajo los principios contemplados en la legislación aplicable, es que se plantea la 
posibilidad de que sea la Unidad de Transparencia quien determine la procedencia del uso de la 
prórroga. Lo anterior para dar cumplimiento a los plazos y términos y atender de manera 
oportuna a las peticiones de información. 

 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la legislación en la materia y 
garantizando el acceso a la información de los ciudadanos así como la entrega de información 
completa y oportuna. 

 
Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza en su 
Capítulo Noveno regula lo relativo a la ampliación de plazos de las solicitudes de información, 
en el artículo 99: “La respuesta a una solicitud de acceso a la información deberá ser notificada 
al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de nueve días, contados a 
partir del día siguiente de la presentación de aquélla. Además, se precisará el costo y la 
modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible 
a la solicitud del interesado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por cinco días más cuando existan 
razones que lo motiven. La ampliación del plazo se notificará al solicitante a más tardar el 
octavo día del plazo descrito en el párrafo anterior. No podrán invocarse como causales de 
ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado 
en el desahogo de la solicitud.”  

 


















